
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Ejecutivo 

RADICACIÓN 11001310301920220033900 

 

Atendiendo la solicitud de aplazamiento de la audiencia presentada por el 
apoderado judicial la parte demandante, no se accede a tal solicitud, por cuanto 
primero no se allega prueba siquiera sumaria que le dé soporte y segundo porque 
en todo caso cuenta el togado con el tiempo suficiente para sustituir el poder en 
caso de considerarlo necesario.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  08/03/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 042 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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